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EN EXTINCIÓN DE DOMINIO ANTIOQUIA 

 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado  05-000-31-20-002-2020-00012-00 

Radicado Fiscalía 2019-00163 Fiscalía 65 E.D. 

Proceso Extinción de Dominio 

Tipo de Tramite Demanda 

Asunto Impulso Procesal 

Afectados Sergio Zuluaga Peña y Otros. 

Auto de Sustanciación No. 057 

 

Revisada la actuación procesal,  avizorando la solicitud de la doctora – Ana 

Feney Ospina Peña1, en el cual solicita se le reconozca personería  para 

actuar a nombre de LAURA VICTORIA BOTERO BERRIO  y de las 

menores Zuluaga Botero, conforme el poder que obra dentro de la carpeta 

digital, que  se encuentra debidamente suscrito por los representantes legales 

de las menores, los señores Sergio Zuluaga Peña y Laura Victoria Botero 

Berrio2, y según los sendos registro civil de nacimiento se estableció su 

minoría de edad para actuar.3 

 

Por lo anterior, se procede a reconocer personería para actuar a la Dra. ANA 

FENEY OSPINA PEÑA identificada con C.C. 35.469.300 y tarjera 

profesional 60.070 del CSJ como abogada principal y al doctor DANIEL 

ZULUAGA COSME, identificado con cedula 1.152.193.375 y tarjeta 

                                                           
1 029 memorial de la doctora Ana Feney Ospina.  
2 021Boteros otorgan Poder Ana Ospina.  
3 033 registros civiles de nacimiento. 
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profesional 268.792, como abogado suplente, en los términos conferidos, 

para obrar como apoderados  de la señora LAURA VICTORIA BOTERO 

BERRIO y de las menores ZULUAGA BOTERO, quienes ostentan la 

calidad de afectadas dentro del presente tramite.  

 

Quedando por notificadas las menores ABRIL ZULUAGA BOTERO y 

OLIVIA ZULUAGA BOTERO, por conducto de sus apoderados judiciales, 

Igualmente, queda notificada por conducta concluyente del auto admisorio a 

la afectada LAURA VICTORIA BOTERO BERRIO. 

 

Una vez garantizado los derechos de los menores afectados, el despacho 

procede a desistir en seguir con el trámite de la designación de defensor de 

familia.  

 

De igual forma, observada la solicitud realizada por la apoderada Ana Feney 

Ospina, se procederá por conducto de esta secretaria a facilitarle copia del 

expediente digital con el que cuenta este despacho judicial.  

 

Por otra parte, se procederá a requerir a la Fiscalía 65 Especializada en 

Extinción de Dominio, para que allegue los soportes de las notificaciones 

por aviso, ordenadas en auto sustanciatorio No. 335 de 22 de noviembre de 

2022, informándole la decisión tomada en este auto, donde se dispuso que la 

afectada LAURA VICTORIA BOTERO BERRIO, y las menores ABRIL 

ZULUAGA BOTERO Y OLIVA ZULUAGA BOTERO, quedaron 

notificadas del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio.  

 

Comuníquese del presente auto a los sujetos antes referenciados, por 

intermedio de la secretaria del despacho. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por tratarse de un 

auto de sustanciación meramente de impulso y trámite procesal, de 

conformidad con los artículos 48, y 52, ejusdem. 



Radicado:  05-000-31-20-002-2020-00012-00 

Afectada:   Sergio Zuluaga Peña Y Otro. 

Tramite:     Extinción de dominio  

Asunto:      Impulso Procesal. 

3 

 

Dese publicidad de la presente decisión por la secretaria del despacho en el 

sistema de gestión, haciéndose las respectivas anotaciones y radíquese la 

presente actuación en el sistema siglo XXI, y además, de conformidad al 

Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, indíquesele a 

las partes titulares de derechos reales principales y accesorios de los bienes 

aquí objeto de la acción de extinción de dominio, a sus representantes, a los 

sujetos procesales en general e intervinientes, que para facilitar el acceso a 

la justicia, deberán hacer uso de los medios tecnológicos, del internet a través 

de las páginas electrónicas y de la virtualidad para adelantar los diferentes 

tramites de su interés en las sedes judiciales, siendo excepcional la 

presencialidad, y así podrán consultar el estado de este trámite en la página 

de la rama judicial, al igual que los estados, edictos, y demás actuaciones 

procesales, las cuales serán publicados de manera digital en la misma página 

web. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

    

                  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 012 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín,03 de marzo de 2023 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 
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